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Este Minlster10 se ha servido disponer:

Artículo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
y con le. denominación: «Personajes españoles, 1971». se proce~

derá. a la estampación de una Eel"ie de sellos de correo. en la
que se recuerden tigmas relevantes e6pafiolas.

Art. 2.° La referida serie constará en el }>teSente año de
cuatro valores con las caracter1sticas y número de efectos que
a oontinua.eión se indican:

Valor: una peseta; -motivó: etigiedel compositor Amadeo
Vlveo, según _o de la _ón de Pro_tos de la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre; -estampación: huecograbado po.
llcolor; númerQ de efectos: ocho mIllones.

Valor: dos pesetas: motivo: representación de SG.nta Teresa
de Jesús, según la taJIa existente en el convento de M. M. cer
melltas De_ en BurgOS; estampación: h"-eo<>grábado poli
color; número de efectos: ocho mlllones.

Valor: ocho pesetas; motivo: efigie de don Benito Pérez
GaldÓB, según _o de la Seoolón de Proyecto,¡ de la Fábrica
NaC'lonal de Moneda y Timbre; esteJnpación: huecograbado pcr
11oo1or; número de efectos: ocho mUlones.

Valor: 15 pesetas; motivo: efigie de don Ramón Menéndez
Pldal, según dIselI<> de la Seeclón de Proyectos de la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre; estampación: huecograbado po
licolor; número de-efectos: doce millones.

Art. 3.° La: _referida ¡SeT1e se pondrá a. la venta y circula
ción el día. 20 de abril próxhno, y SUs sellos podrán utHizaxse
para. el franqueo hasta sú total agotamiento.

Art. 4.° De dichos valores, quedarán reservados en la Fábrica
Nacional <te Moneda Y Timbre 1.200 unide.des a. disposición de
la D1reociáD. General de Correos y Telecomunicación. al efecto
~ 106 compromisos internacionaJes, tanto en lo que respecta
a las obl1ga.ciones derive.das de la Unión Postal Universal, como
168 necesklade8 del intercambio oficial o al mismo inten~ambio.
cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de dicha Di
l'eCC1ón General de~ Y Teleconn:.nica.ción.

La. retintda de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación· será verificada mediante petición de
dicho Centro, relacionada y Justificada debidamente.

OtraS 500 unidades de cada valor serán re.servadas a la
Fábrica Nacional de Moneda Y Timbre para atenciones de interr_
cambios con los Organismos emisores de otros pa~, integra
ción en los fondos fil8:té1i~ del Museo de dicha. Fábrica y
propaganda nactonale internaekmal filatélica.

Art. 5.° Pur la Fábrica Necional de Moneda y Timbre se
procederá a. la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una
vez realizada la eini.siém, levantándooe la correspondiente acta.

Art. 6.° Siendo el Estado el único bene!icie.rio de los valo
res fllatéUcos que se desprenden de sus signos de franqueo, se
CQnsiderará incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación
1& reimpresión. reproduQtión y mixtificación de dichos signos
de franqueo por el periodo cuya vigencia re acuerda, como en
su caducidad por SllpeTvlvencie. filQtéUca, siendo perseguidas
tale.s' acciones por los medios correspondientes.

Lo qt.<:e comunioo a VV. Ir. para su conOCÍ1niento y efectos.
Pios guarde a VV. II. much.os aflos.
Madrid, 6 de marZo de 1971.-P. D., el Subsecretario, JoSé

María Sainz de Vicuña.

IlmOf!. Sres. Director de la Fábrica. Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general_ de COrreos y TeleCOUtU11icación.

ORDEN de 6 de -marzo de 1971 sobre emisión y
puesta'en circulación de la serie de sellos de correo
cDfa Mundial del Sello».

nmos. Sres.: Siguiendo en el })I'op6sito de dar emnplimien
to al acuerdo del Primer Congreso Internacional de Filatella,
que tuvo lugar en' España, de recordar anualmente en el mes
de mayo la-fecha en que tuvo lugar la puesta· en circulación
del primer sello del Mundo, con una emisión filatélica

Este Ministerio, a propuesta de la Comisión de Programa
ciones de Emisiones Filatélicas, ha tenido. a bien disponer;

Articulo 1.0 Se procederá por la. Fábl'iea Nacional de Mo
neda y Timbre a la estampación de una serie de sellOS de
correo, con la denominación de «Dia Mundial del Sello. 1971»,
en recuerdo 00 la fecha en que por vez primera fué utilizado
el sello de correo.

Art. 2.°, Las caracteristicas y demás circunstancias del refe
rido efecto serán las siguientes:

Valor: dos pesetas; motivo ilustrativo del sello: reproduc
ción del sello de seis cuartos, emisión de 1850, con la efigie
de 16 Reina Isabel n y ma'taaeUos de marca de abono de Bar
celona.; número de efectos: diez millones; estampaclón: hueCO:
grabadO po1ioolor.

Art. 3:0 -D. indicado sello se pondrá, a la venta y circulación
el dla 6 dO ~o e;.."e" y podrá utIlimrae para el franqueo
hasta su total ago to.

Art. 4.° De dichos valores. quedarán reservad06 en la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre 1.200 W1idt1des a disposición de
la Dirección General de Correos y Telecomunicación, al efecto
de 106 compromisos internacionales, tanto en lo qUe respecta
a las obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal. como
lw¡, necesidades del intercambio ofiClal o al mLsmo intercambio,
cuando las circunstancias lo aconsejen o a JuiciO de dicha Di
rección General de Correos y Telecom141.licaci6n.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de ~
treos Y Telecomunicación será verificada mediante petición de
dicho Centro. relacionada y Justificada. debidamente:

Otras 500 unidades de cada valor serán reservadas a 1&
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de inter
cambios con los Organismos emisoref. de otros pe.1ses. lntegnv
ci6n en los fondos file.télicos del Museo de diche. Fábr1ca y
propaganda nacional e tnternaclonalfile.télica.

Art. 5.° Por la Fábrica Na.cione.1 de .Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una
vez realizada la emisión, levantándose la correspondiente acta..

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario qe los vala.
res filatélicos que se desprenden de sus .signOS de franqueo. se
considerará incurSo en la Ley de Contrabando y Defra.udación
la reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos signos
de franqueo por el periodo cuya vigencia se acuerda, como en
sU caducidad por supervivencia fi1e.télica, siendo perseguidas
tales acciones por los medios correspondientes.

Lo qt.e comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid. 6 de marzo de 1971.-P. D_. el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña.

I]mOF. Sres. Director de la Fábrica. Nacional de Moneda y Tim
bre y Dírector general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 6 de marzo de 1971 sobre emlStOn y
puesta en circulacióndt: una serie de sellos de co
rreo conmemorativa del «50 aniversario de la crea
ción de la Legión».

Ilmos. Sres.: Son mi.;.'Ch08 los actos celebrados para oonme
moror el cincuenta aniversario de la creación de 18. Legión
c'omo una unidad mEitar de nuestro Ejército. Unidad ésta que
ha sido siempre ejemplo de valor y entrega en servicio de la
Pat1'ia.

Sus héroes se cuentan por millares y todos los espa.ñoles re
cordarnQs el heroismo y p.acrificio de sus legionarios.

La filat¡;lia espaüola, que viene recordando todos los años
a figuras insignes de nuestra Patria, desea unirse al recuerdo
y homenaje o. la Legión.

Es. por ello que este Ministerio, a propuesta de la Comisi6n
de Programaciones de EmLsiones Filatélicas. se- he. servido di&
poner;

Artículo L" Con la denominaci6n de «50 aniversario de la
creación de la Legión» se procederá por la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre a la estampa.c-ión de una serIe de sellos de
correo conmemorativa de la creación de esta unidad militar.

Art. 2." La referida serie estará ,integrada por cuatro valo
res estampa.dos en huecograbado po1ioolor y tirada de seis mi
llones de cada uno de ellos. que serán los siguientes:

Valor: una peseta; motivo: composición alegórica donde
figuran integradOS el emblema de la Legión, escudo del Primer
Tercio (Gran Cepitán). y fragmento del prímer C6rtel de pro-
paganoa de alistamiento en la Legión.

'-Valor: dos pesetas; motivo: composición alegórica donde
anarece el emblema de la Legión, escudo del segundo Tercio
(Duque de Alba) y escena de desfile.

Valor: cinco pesetas; motivo: composición alegórica donde
aparece el emblema de la Legión. escudo del Tercer Tercio
(Juan de Austria) y el monumento de Slnara a los muertos
en campaüa. '

Valor: ocho pesdas; motivo: composición alegórica donde
aT.:lf;Tece el emblema d-e la Legión, escudo del Cuarto Tercio
(AlejHndro Farnesio) y vista de una columna motorizada en
el desierto.

Art. 3.° La indicada serie re pondrá a la venta y circula
ción el día 20 d.e junío próximo y podrán utilizarse en el fran
queo haf.t4. su to~~ü ag-otamiento.

Art. 4." De dichos valores,· quedarán resenrados en la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre 1.200 unidades a disposición de
la Din:cción General de Correos y Telecomunicación, al efecto
QEo los compromisos internacionales, ta.nto en lo que respecta
a las obligaciones d{:rivadas d~ la Unión Postal Universal, como
lc.s necesidades del intercambio oficial o al mismo intercambio,
cuando las circunsta.ncias 10 aconsejen o a juicio de dicha Di
rección General de Correos y Telecomlmica.ción.

La. retiro<ia de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petíción de
dicho Centro, relacionada y justificada debtdamente.
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otras 500 Wlidades de cada valor. ,serán .. reservadas e. 16
Fábrica NaciOnal de Moneda Y Timbre para atenciones de ínter
cambios con los organismos emisores de otros paises. in'tegrtv
clón en loe fondos fU6télicoo del Museo de d1che. Fábrica y
propaganda Illlclonal e Internacional flle.télica.

Art. 5.· Por la Fábrica Ne.clone.l de Moneda y TImbre se
procederá a la destrucción de las planch.... pruebas. etc.. una
vez reaUzada la emisión, levantándose la correspondiente acta.

Art. 6.0 Siendo el Estado el único benef1c1ario.de 10$ valo-
res tilaté11eos: que se desprenden de sus slgnos de franqueo. se
ooDsldeTará 1neurso en la Ley de Contrabando y Defraudación
1& rei1npresión, .reoroducción y mtxtificsci6:l de· dichos signos
de franqueo por el periodo euya vilrencia se acuerda.. como en
su caducided por supervivencia filatélica.. ~do persegUidas
tales acc10nes por los medios correspoodlentes.

Lo qoo eomunioo 'a VV. 'D. para su conoclmit!nto y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años. .
Madrid, 6 de marzo de 197i.-P. D., el Subsecretario, José

Maria BalnZ de Vicuña.

Dmos. Sres. Dlrector de la Fábrioo Ne,cioneJ de. Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 6 de marzo de 1971 sobre emisión de
una serie de sellos de correo conmemorativa del
«50 aniversario del establecimiento del correo aéreo».

TImos. Sres.: En el presente- a.ño tendrán fugar los actos re
cordatorios del establecimiento en Espafia, hace cincuenta afias,
del servicio de correo aéreo. Nade. más oportuno que la fna
telta española contribuyo. a esta recordacion con la emisión de
una serie conmemorativa de sell06 de COITeO.

A este fin,este Ministerio se ha ~rvido dIsponer:

Artículo 1.0 Con la denominación de «50 aniversario del
correo aéreo», se procederá por la Fábrica Nacional de Mone
da y Timbre ~ la estampación .de- una serie de sellos de correo
conmemorativa de esta efemérides.

Art. 2.0 Dicha serie- constará de los valores, caro.cteristieas
y número de efect03 que Se detallan a continuación:

Valor: dos pesetas; motivo: vi.<;:ta aérea de Sevilla, sobre~
volada por un avión tipo Havilland-DH9, primeros aviones que
prestaron el servicio del transporte del Correo aéreo; estam
pe.ción: huecograbado policolor; número de efectos: seis mi-
llones. _

Valor: ocho ~tas: motivo: vista aérea de la plazo. de la
Cibeles en MadrId, sobrevolada por un avión Boeing 747, «Jum~
00"; estampación 'huecograbado policolor; número de efectos:
seis mUlones.

Art. 3.<1 La referida emisión &e pon-drá a la vente. y circu
lación el día 25 de octubre próximo; y los sellos podrán utili
zarse para el franqueo hasta su total agotamiento.

Art. 4.° De dichos valores, quedarán reservados en ·la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre 1.200 unidades a disposición de
la Dirección General de Correos y Telecomunicación, al efecto
de los compromisos internacionales, tanto en 10 que respecta
a. las obligsc1onesderlV6das de la Unión P06'tal Universal. como
les necesidades del intereambio oficial o al misÍno intercambio,
cuando las cirCUnstancias lo aconsejen o a juicio de dicha Di
rección General de CoiT.eos y Telecomt."11icaet6n.

La. ret1reda de estos sellos por la Dirección GeneTal de Cú-'
rreoe y Telecomunicación será verificada' mediante petición de
dicho centro, relaeioneda y justificada debidamente.

otras 500 unidades de cada valor serán reservadas a le,
Pábrtea. Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de inter
cambios con los Organismos emisores de otros ~, inte~ra,..
ctón en los tondos file.télicw del Museo de dichEi. Fábrica y
propaganda nacional e tnternacional filatéllca.

Art. 5.0 Por la Fábrica. Ne.cione.l de Moneda y Timbre se
procederá- a la destrucción de las planchas, pruebas, etc_, una
vez ree.l1zad& la emisión, levantándoEe la correspondiente acta.

.Art. 6.0 Siendo el Estado el úhico beneficiario de los valo
-res filatélicos que ,se desprenden de sus signos de franqueo, se
oonstderará incurSO en la Ley de Contrabando y, Defraudación
la reimpresión, reproducción y m1xtiftcsción de dichos si!mQS
de franqueo por el período CUYa vigencia se acuerda, corno en
su caducidad por supervivencia- filatél1ca. siendo perseguidas
tales acciones por los medios correspondientes.

Lo que- comunico a VV. n. pnrasu conocimiento y ~fectos.
Dios guarde a' VV. TI. muchos afios,
Madrid. 6 de ma.no de IMI.-P. D.. el SUbsecretario. Jollé

Maria Sainz de Vicufia.

11m"". Sres. Director de la Fábrloa Ne.clono.l de Moneda y TIm
bre Y Director general de Correos y Te1ecotnunlcaeión.

ORDEN de 6 de marso cf,e 1971 sobre em-'sión JI
puesta en circulación de la serie de sellos de correo
«Navidad 1971».

Ilmos. Sres.: Para dar continuidad al propósito de recordar
el Divino Misterio de la Natividad del señor en la filatelia es-
pañola,

Este Ministerio, a propuesta de la Comisión de Programacio
nes de Enúslones Filatélicas, se ha servido disponer 10 siguiente:

Articulo 1.<1 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
Y con la denominación de «Navidad 1971» se procederá e. la
elabore.e!ón de una serie de sellos de COlTeo cuya temática
recogerá la representeción del Misterio de- la Natividad del
Señor.

Art. 2-°_ La emisión constará. de dos valores., estampados en
huecograbado policolor, con los valores, temas y número de
efectos que se señalan a continuación:

Valor: dos pesetas; motivo: fragmento del frontal del alte,r
procedente de Aviá (siglo Xli o XIU), que se conserva en el
Museo de Arte de Cataluña, en Barcelona; número de efec
tos: .cincuenta millones.

Valor: ocho pesetas; motivo: fregmento del altar de Sant
Anclreu de Sagars (siglo XII o XIII) que se conserva en el
Museo Diocesano de SoIrons (Lérida); número de efectos: quin
ce millones.

Art. 3." Los referidos sellos se pondrán Q la venta y circu
lación el día 4 de noviembre próximo y podrán utiliZarse en
el franqueo hasta SI¡' total agoteJnient.o.

Art.4.0 De dichos valores, quedarán reservados en la Fábrica
Nacional de Moneda- y Timbre 1.200 unida<tes a disposición de
la Dirección General de Correos y Telecomunicación. al efecto
de los compromiso.".: internacionales. tanto en lo que respecta
a las obligaciones derivedas de la Unión Postal Universal, como
le¿; n~idades -del intercambio oficial o al mismo intercambio,
f:uando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de dicha Di~

recclónGeneral de Correos y Telecooll:nicación.
La retimda. de es~ sello.s por la Dirección General de Co

rreos y Telecomunicación será verificada mecUante petición de
dicho. Centro, relacioneda y justificada debidamente.

otras 500 unidades de cada valor serán reservadas a 1ft
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de inter_
cambios con los Organiemos emisores de otros paises, integra
clón en los fondos filatéJicoE. del Museo de dicho. Fábrica y
propaganda nacional e. internacional filatélica.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destru«iém de las planchas, pruebas, etc., una
vez realizada la emisión, levantándose .la correspondiente acta.

Art. 6.0 Siendo el Estado el único beneficiario de los veJo
res filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo. ¡:,e
considerará incurSO en la Ley de Cf>nwabando y Defraudación
la reimpresión, reproducclón y mixtificación de dichos si::mos
de franqueo por el periodo cuya vi¡;¡:encia se acuerda, como en
su caducidoo por supervivencia filatélica, siendo pe.rseguidas
tale.s aociones por 108 medios correspondientes.

1..0 que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

MaríaSainz de Vicuña.

lImos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim-
bre y Direetor gene-ral de Correos y Telecomunicación. -,~

OMEN de 6 de marzo de lfJ71 sobre emisíón 1/
puesta en circulación de la serie de sellos de correo
«IX Copa Europea de Gimnasia Masculina. Ma~
dril!, 1971».

Ilrnas. Sres.: La Federación Espafiola de Gimnasia ha infor
mado que ha sIdo designada para organizer en Espafia la com.
petición deportiva IX Copa Europea de Gimna..<da Masculina,
y que dicha manifestación tendrá lugar en Madrid el próximo
mes.de mayo, rogando al propio tiempO la emisión de une. serie
de sellos de correo conmemorativa,

Este Ministerio, atendiendo esta súpUce y a propuesta de
la Comisión de Programaciones de Emisiones Filatélicas, se ha
servido dlspo-ner:

Articulo 1.0 Con la denominación de «IX Copa Europea de
Gimnasia Masculina. Madrid, 1971», y por la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre se procederá a la estampación de una
serie de sellos de correo conmemorativa.

Art. 2.<1 Dicha emisión estará integrada por dos valores, es
tampad'os en huecograbado policolor. con les características si
gUientes:

Valor: una peseta; motivo: representación de un ejercicio
en caballo de arcos; número de efectos: seis millones.

Velor: dos pesetas; motivo: representación de un ejercicio
en barre. fija; número de efectos: seis millones.


